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Proceso:  Declarativo Verbal Resolución contrato de promesa de 

compraventa 
Radicado:   252903103002-2022-00118-00  
 
 
Examinada la demanda DECLARATIVA VERBAL de resolución de contrato 
de promesa de compraventa presentada por VIRGELINA BASTO 
MOGOLLON y JULIAN ANDRES GRISALES BASTO, para avocar su 
conocimiento y decidir respecto de su admisión. 
 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por la parte actora, considera el Despacho que deberá 
la parte demandante: 
 
1.- Determine por su área y linderos el inmueble identificado con folio de 
matrícula No. 157-100100, por cuanto en los hechos no especifica el objeto 
del contrato cuya resolución pretende. 
 
2. Adecue el poder, en atención que el mismo no es especifico, como lo 
ordena el Art. 74 del CGP, obsérvese que no señala cual es el predio objeto 
del mandato debidamente identificado por su área y linderos, y en el mandato 
debe ser categórico sobre este punto de tal forma que, no pueda confundirse 
con otros.  
 
3. Determinar de manera cuantificable el numeral segundo del acápite de 
pretensiones, estableciendo el juramento estimatorio de perjuicios de 
conformidad con el artículo 206 del C.G.P. que, aunque señale que no hace 
uso de dicho artículo. Está solicitando indemnización del Artículo 965 del CC.  
Por lo cual debe cuantificarlas conforme la norma precedente. 
 
4. Allegue prueba de la realización de la conciliación prejudicial a la que se 
haya convocado al demandado, la cual es requisito de procedibilidad 
conforme a los arts. 35 y 38 de la Ley 640 de 2001. Habida cuenta que este 
asunto no está excluido de tal requisito de procedibilidad y la medida de 
inscripción de la demanda no cabe en estos asuntos 
 
7.- Allegar constancia de Registro del correo electrónico en el SIRNA de quien 
presenta la demanda, Lo anterior conforme al artículo 13 del Acuerdo 
PCSJA20- 



11546 de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. La documentación 
que contenga la subsanación deberá ser remitida únicamente al correo 
j02cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co lo anterior con apoyo del Artículo 
103 del CGP 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda declarativa verbal de resolución de 
contrato por las razones señaladas en la parte motiva. 
  
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la 
demanda, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: Abstenerse de reconocer personería. 
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARRROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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